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Referencia: EX-2022-00605373--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

Las presentes actuaciones por las cuales el Departamento BIOINGENIERÍA solicita el pago de
una asignación complementaria a la Prof. María Victoria PISANO; y

 

CONSIDERANDO:

 

La asignación se solicita para cubrir el dictado de la Asignatura FISIOLOGÍA HUMANA ;

 

Lo informado por el Área Personal y la Secretaría Académica Área Ingeniería;

 

Que cuenta con el visto Bueno correspondiente;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Disponer el pago de una asignación complementaria en concepto de Complemento
Docente equivalente a un cargo de Profesor Asistente dedicación simple, sin antigüedad, para
cubrir el dictado de Cátedras de FISIOLOGÍA HUMANA y FISIOPATALOGÍA de la Carrera



de Ingeniería Biomédica, a ser abonado desde el 1° de Agosto de 2022 y hasta el 30 de
Noviembre de 2022, a la Prof. María Victoria PISANO (Leg. 58608).

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Bioingeniería a fin
de notificar a la interesada, al Área Personal, al Área Sueldos,  incorpórese al Legajo Personal y
archívese.

 

 

VR/Mbl


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 13 de Septiembre de 2022
	numero_documento: RD-2022-1661-E-UNC-DEC#FCEFYN
		2022-09-12T18:07:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ
	cargo_0: Secretario Administrativo
	reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-13T10:34:01-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-09-13T10:34:17-0300
	GDE UNC




